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DE LA PROVUÍCIA DE LEON 

ASVERTÜNOU. OFICIAL 

Luego que les Srea. Alcaldes y SacruiariM reciban 
le» Aúmeroo del BOLXTÍM QU» cüricfipondaa al dis-
¡rito, diapo&üran que so fije un ejemplar en el sitio 
i-: costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 

aúmero siguiente. 
LDÍJ Secretarios cuidarán de conservar los B o u -

,rxR3 coleccionados ordenadamente para se encua-
¿araaoitín, que dsbsrá Verificarse cacui aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES. M1ÉRC0LÍS Y VIERNES 

' Se tfcaeribaen la Ixaprent» de U Dipataflión provincial, & 4"pe-
zétu 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al -
año, pagadas al solicitar laauaeripetón. 

Húmeros saeitoe 25 cintilaos de peseta, v 

A D T B E T B N O I A E D 1 T O H I A L 

. Las disposiciones de las Autoridades, excupto la^ 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
ran oficialmente; asimismo éunlquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pauo ade
lantado de ¡M) céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L y --

(Gaceta del día IB de Septiembre) 
" íBisaibsNOÍA,.. 

>.mL CONSEJO DE MINISTROS 

"SS. M M . el Rey y la Reina Be-
:ñ¡te (Q. D . G . ) y ' A u g u s t a Real 
•ü-niliu c o n t i n ú a n siu novedad en 

sa'importante salújl.- v . 

' 1900.—El Director general i a t e r i ao , ; 
AiitODio Haruiindez López .—Sr . Go
bernador c iv i l do le proviucia de 

: .."(Gaceth^del dia'2 de Septiembre): . 
• MIM8TEBI0 DE LA OUBERNACIÓN 

' Dirección general. dé Admlnls t rarfón, . 

> i ; ~ . " Otmí /a i ' . . 
Debibr i í io 'proceáerpe '" la . fp íma^ 

ción (la los esoilátoriés" dé Secretá-"" 
.poé-AdmihiíitrñdoreB'íie Jánta&'prii-" 

^ iLrc iB l i ^^a f t ^^b i íSGeBeMv ' j r <1«1 • 
T ú é r p o de Aspiraates á dichas pla-
\2asI:KHgúnvpreviene.n:lás,facúltade8 

lií .y-la del or t . 7.°.de'l'a-iü'st.r'unción 
¡WBeneficencia particular:de 14'.de. 

Marzo dé. 1889', á: cu j ó efé¿tó, ;y se-
gu r previei ié la circular.tde 1*2 da . 

.•Abril;;del mismo aBó; sü féfiáló tfu 
!, pb izófp tüdencia l -.para que " ios A d -

wioistr&dotes ^ é : 3 e ü e f i c e p c i a , p r é -
'•• tñéukea , l as 'hrj'tis de 'FSry'icios-'CO-i 
. ri'i'spoudiebfe.", -osi . 'coSió . s q u e l l ó s . 
. que•"•áe c r eyé ren . ' con1 derecho a i n - ' 
• gri'sa'r .eo'él "Cuerpo de Aspirantes. • 

Esta "Dirección general ha acor
dado' qiie- por, las, Juntns prpvinoia-
ksv.de Beneficencia se i ü y i t e á los. 
.'imiíi istra.lnres rl que presen too, si 
" lo habtéveu hecho y a , todos. los 
••un c u í n tonque acrediten su dere-. 

clm.piira ingrepar en el escalafón, 
¡ ara Id o i i a l - se ,pub l i ca rán á u u n c i o s 
• f loa Boletines aíciales de las p r ó -
vincias, fijando un segundo'.y defi-
'¡¡tivo plazo do 'dos meseíí; l iuraute 
" i cual todus lns que se creyeran con 
(irrecho á figurar en los dos escala-
fo- es de Secreta r íes-Adruinis t raüo-

'••5 y de Aspirantes, podrán presen
tí' en la Dirección del ramo j o » do

cumentos justificativos de sudare-
i ' ln , y hacer las r ec l amác ioues y 
ukservaciones que estimen proco-
'Itntcs. 

Lo que comunico á V. S. pare su 
^ n n c u u i e s t » y efectos correspon-
'«i-utes. LÍOS guarde 4 V . S. muchos 
"Cus. Madrid 1.° de Septiembre de 

M I P * A S .: 

00N ENRIQUE CAXTUAPIEORA Y CRESfO, 
INQBMEBO I B n OBI, OISTB1TO WNKBO • 
DB BSTA ÍHbVINCU.. 

Hago saber: Qoe por D. Francisco . 
Crespo,, vecino de Gr i ju ta i s é ha 
presentado en el Gbbiernu"civi l .de 

' esta provincia,,en el día . 13 del mes . 
-,de Agostb. ' i i las bace y. 'media de í s 

¡ m a ñ a n a ; una s t l i c i t ud de registro " 
pidiendo 48 pe r t éneóc i á s ' pa fa la mi-:, 
ua de hisrro llamada Y^íiacía,- sita 
en t é r m i n o de.los pueblta de Ala l i a 
y- Cabillas, .Ayaota in ie r i tó de'"' Ko-

- a i e í m o , paraje"llamado « V a l l e O s c u - . 
' ro< y otros, y linda* a todos ntaitiof.'* 

con ' terreno f r a n c o . . H á ó e . J á - d e s í g ? : . 
hációii de l a s ' c i t ádas 'SS- p é r t é i i eu í •' 
Cias.eo lalforma siguiente:, 1 

Se . t e n d r á por p u í i t o d e partidarel-
m á s alto dé la sierra Miluta , y desde" 
él se m é ü i r á o a l N : 400 me tros, don
de se pondrá la 1.* eataca; d é é s t a -
al O. 300 métfos-la:a.", de.Tésta 800^ 
metros ái .S.-la a.*, d e é s t a ; 600 me -
tros al E . la 4:*, d é ' é s t a .801) uiétros . ' 
al N . Ja 5.*';:y de^ést i í :con" '300 nie-". 
tros al O. se l legará "á la ' ' l ;* 'és t¿ca, 
quedando csi-cerradb' el pé r id íé t ro 
de las'48 pertenencias. . y ! ' í . 

Y habiendo hecho constar este iu- . : . 
- t e re sadó qiie tiene realizado el d e p ó 

s i to prevenido por l a ley; sb : h a ad-.r 
mitido .-dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, ; i n perjuicio de . 
"tercero. Lo que se anuncia por me\ 
dib del;presente- edicto p a r a que-en 

' él t é r m i n o de s é seu tá d í a s , contados . 
desde t u fecha, puedan presentar en 
.el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n ¡H eviene el art . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 16 de Agosto de 1800.— 
Cantalapiedra. 

* • 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Crespo, vecino de Grijota, se h a 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 13 del mes 
de Agesto, á l a s once y media de la 
mafiana, una solicitud de registro 
pidiendo 75 pertenencias para la m i 

na de hierro llamada Juanita, sita 
en t é r m i n o del ' pbeblo'. do A ñ i l a , 
Ayuntamiento de Láncara , paraje 
llamado «Sierra de Alceo», y linda 
á todos rumbos con terreno franco. 
Hace la des ignac ión de las c i ta ; 
das 75 pertenencias en la forma s i 
guiente: "• ' ->. . 

Se t end rá por punto de partida lo 
m á s a l tó d é l a senda que-va dé A n i 
lla á Cubil lasí en él monte Alceo, y 
de ¿irse medi rán SOO metrosral N . , 

j ionde se pundrá la>l,.*.estaca; d e ' é s - . 
t a 500 metras a l - O . ta 2 : V d e é s t a 

'500 metros al.S. la .Sl ' . de é s t a . l .aOO. 
metros a l 'E . la 4 / , , d é é s t a 500 me
tros ¿1 N . la 5.*, y d é és ta con 1.000 

•metros, al .O. se l l egará é.la'.-l.*. estaj 
ca, quedando asi cerrado el perime-*, 
t ro l i e íá8_75'perteoéncias.' ' • . ." - r f 

i . " Y habiendo fecho constar este i n 
teresado que ' t iene realizado el de^f 

;pósit'b prevenido .por,;ia'"ley7:;ée hat; 
admitido dicha eolicitud por decreto 
del Sr. Gobetnador sin- perjuicio dé 
tercero. Lo q u é se anuncia ponina• 
dio del préfiente:éd¡cto""pará que en 
el t é rminó .de sesenta dias, contados 
desde su fecha,.puedan.presentar eu 
é l Gobierno c i v i l sus oposiciones los' 
q u é se coueideraren "coja "derecho ni . -

"todo ó pñrté l dél t é r r e n b - solicitado," 
- s e g ú n .previeiié.el arti" 24-de la ley 
de Minería vigente . ' _"-^' -
; León: 16 dé Agpst'o.do ;1900.—Si-

Cantalapiedra.'- ' ; . " ; : . 

Hago saber: Que por-D. Aniceto 
Mal lo , vecino d é - P ú a n t é . Domingo 
Flórea, se ha.presehtadb en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 14 del mes de Agosto, á: las diez 
de la m a ü a n a , una solicitud-de re-

'gis t ro pidieado 18 perteneucina para 
la mina d é hierro llamada £ o s Tret 
Amigas, mía en t é r m i n o del pueblo 
de Las Médulas, Ayuntamiento de 
Lago de Carucedo, paraje que l l a 
man las tVeoerasi. Hace la desig
nac ión de las citadas 18 pertenen
cias en la forma s i g u i e o t é : 

Se t end rá por punto de partida 
dos calicatas que existen en dicho 
t é r m i n o á la pa r t é del E . y presen
tan el mineral al descubierto; desde 
el centro de estas dos calicatas se 
medi rán en dirección E . 200 metros, 
al S. 80 metros, a l O. 1.000, y al N . 
150 metros, quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley , se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto -
del Sr. Gobernador, s in pur)uiciú de 
tercero.-Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el t é r m i n o de sesenta dias, coutadoe 
desde su fecha, puédau presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
q u é . s é consideraren con derecho a l 
t édb ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene, e l árt.- a*de la ley-
dé Miner ía v igen te . -

León . 17 de Agos tó ¡lo \ 0 0 0 . ~ S . 
Cantalapiedra. ' ••>•-. 

* - - OFlOiNAS p b j H i L l L t DA 

. ; . D E L E G A Q I Ó N DE- H A C I E X D 4 
V. 'DB'LA páqVINCÍA DS LEON 

. :>La Dirección ;aíén.eral de la :DfcU-
:'dá- públ ica con' fecha;!. ' ' del actual -

me comunica, lo siguiente: _ 
« y e n c i e n d o e n l . ' d e Octubre p r ó 

ximo un*" t t imes t fé -de .111 tere?es de 
deuda perpetua al 4 por 1U0 interior 
y exterior; y de inscripciones nomi-
nativas dé ' ; igua l ro;>ta, esta Uirec -

-cióii general; eu vir t í id de la au ton -
:¡siictóii..que se; lo hafconcedido por • 

Real orden de'21 dé . Agosto: ú l t i m o , " 
ha acordado que desde el l o del mes 
actual se r e c i b á i r ' p o r cs¡i Uelega-
cibu. 'sin l imitacióii de tiempo, los de 
la referida deuda del 4 por 100 in te 
rior y exterior. las inscripciones no-
miuativas del 4 por 100 de Corpora-
cionel civi les , És t ab l ec imien tos de 
benéf iceñeia é Ins t rucc ión publica. 
Cabi ldos , -Cofradías , CapellariMS y 
d e m á s que para su pago so hallen 
domiciliadas cu esa provincia, á cu
yo fio d i spondrá V S. que se p u b l i 
que el oportuno anuncio en el BOLE
TÍN oriciAL,cuidando de que se c u m 
plan las prevenciones siguientes: 

1. * Para que este servicio se ha
ga coa la debida regularidad, desig
n a r á la In te rvenc ión de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones uunceruientes 
á su t r a m i t a c i ó n . 

2. * Se abr i rá un libro o cuader
no, s e g ú n la importancia de los va 
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente a u t o n -
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zado, dur.do «o soutai'jn facturas 
de cupui:cs, con supr.rucióu de deu
da interior y e x t e r i o r , hacieudo 
constar iu fcebu tte 1» preseutuc ión , 
uoüjbre del iuterosodo, t iúmero do 
entrada que ee dé ó las facturas, los 
cupones q » e contangau de cada se
r ie , 11 tot al de ellos su importe y fe-
cli» en que ¿e remi taü ii esta Direc
ción geuüra! . 

3. ' Para el recibo de las carpetas 
de imaripciones, ci.ntetidrá ol libro 
ó cuaderno sit io y encasillado dife-
rei te e i que conste la fecha de su 
prese-t:ic¡ó>.. m mbre del interesa
do, i-úmero do inifresn que s« le dé 
é las carpLttuH, n ú m e r o de inecríp-
ciotn'H qne co<>te:i^au, t>u capital 
nomitial é impurtiMlií ¡os intore«es, 
como igualmente la fi'Cha de su re
mesa i esta OSciDn general, teniou-
do «demás présenle lo que s e pre
viene en la baso 7." de la circular de 

• este Centro directivo de 16 de Mayo 
de 1884. 

4. " La pr ' . 'w- tac ióo de cupones 
en c?a D e l e g n c ó o se efec tuará con 
una fola fa r turu en loa ejemplares 
io ip ' . en» , que fao iü ta r i - fnUU 'Mts -
Dirección geneml, que al efecto re-, 
c l amará la I c t e rvenc ió i de Hacien 
da de esa proviiii-.is, s e g ú n se tiene 
e ú a r g a d u , y que pura conocimien
to de V. S. y ue dieb i OSciná es ad-
j i u i t u uiió, entregando á los presen 

" tadoree, como resguardo, el resu-
. men taloi ar í» que las mismas con-

tione^.-que .Éür» Kat.sfecho ai por-
tat loí por I»» oScinas "del-Báüco de 
E-'P',ña en esa provincia, una vea 

-'".' hayaii sido reconocidos y cancela-; 
do í ios cupones y es tén practicadas 

, IBS ' l iquidaciones q ü e procedaoj-de 
• ouyV-Ksú<iadn «e u i r * por este Con-
1-trojdireetivo inmad ato a'yisjial B i n -

co de Espafi», reínitiéudo!urlos talo-
-. rbes epirespóuiiieut'é's iVlos, r é s g a a r -
' — don para,..que"pueda'ordenar fil'^ex-

pirpad.i^p^gó de.Jos inismos.'. 
• -5 . , ' , r 'Las . ioscr!pciouéi . -se .presenr-

. " ' . tar io-cKu ?di''S'>C!irp»tas.-.iguales, ni 
; ^ipl^r."B'JjMt.r.•vc1(Wff»*.& Jnier'-

~ '¿"wnciánAe, Hácm>da 'd*!X<i'«jir<H>ÍMia 
•'' V'dequet fe ipfasécunfo ia ciar ¡dad, ¿n 
^., íl'epfyrafe/iie fot cárpelas, el concepto 

<-~á qm-perleiece la ¡áminij'qñe los ñú 
.. :meros (te tas inscripcimes'se estampen 
"-'di meuor á páyyr. y ¡ñe no apareimn 

"•}-'^mglot«(ioijtúmeriís.'capílalés 4 t í t K » -
y : i u . 4 » úg-üu'^i fe f t j^aut , sino fué se 

áetullen wnapur um, cuma se p ievi -
.. .•.Vno eu1» - pitada .circtilhr 'de.lA de Má-

"^y.'\,de ,i884",'-'.reproducida. en 9' de. 
EDéí ô  í ' . t^lBbg^ño^adiii i t iendó, ' . de 

- r.;¿¡)nfnVri:.inódo;,íi!Í^ q u e s e . b á l i e u ' ex:. 
' .teudnJ'jíVen ptrá formaVUdas^ltí las. 
. fifis car'peiiaff, ó soá.la' qu^ « a t o e " de, 

- . taióc-, q':'j.-l:¡rá-.caíi lí-.s inscc pciones 
en la li . tfryeDcióu p^i-a.devolverlas 

. :á.!iy::.Í!'tÍ!roí.-aJüP 'ie^'pués dé ci¡b;er-': 
t i s los Cíjüti^ep cnrrespondieutííS y 

.. j-dtícli.ra'lfiti bastui^.es los^documen"-
t'oe tni personalidad del presentador, 

. quien suscrib-rá en In carpeta el. 
. : oportuco recibí, -¿i reo ger las iná.-

" cripcionos." Se sd e r t i r í ea^el anua-
cid, par j co imcimiéuto de los inte-
resüdos. que pur loque respecta al-
trimestre.il. ' que se trata, fio se admi
tirán olrns facturas de cupones é ins 
cripcimies del i por \ W n i á s que las 
pie contienen mpresu la fecha del ven-
cimiento, re-.-hu^.i.iio esa Oficina las 
que carezcan do este requisito. 

En el acto de 1» presentación so en
t r e g a r á al presentador el resguardo 
talonario que contiene la otra carpe
ta, que le será sastisfecbo por las de
pendencias del Banco de E s p a ñ a con 
sujeción á lo que resulte del recono
cimiento y liquidación que se prac

tique. La otra mitad, cou el t a ló r sin 
destacar, que ha de enviarse al Ban
co de Espaüa por estas Olicinas, des
pués de ejecutar las operacioacs co
rrespondientes, lo r emesa rá la Inter
vención de Hacienda á esta Direc
ción después que el Abogado del Es
tado manifiesta si son bastantes los 
documenlos presentados para el co
bro de los intereses que se reclaman, 
y en los dias y con las formalidades 
que determina la base 9.' de la refe
rida circular de 16 de Mayo de 1881. 

6. ' Para la admis ió i de inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 do-
micliadus en esa Oficina, t endrá la 
misma presente lo dispuesto en c i r 
cular de este -Centro de 28 de No
viembre -le 1885,en la cual se inser
ta la Real orden de21 de Septiomore 
del mismo abo, ampliatoria do la de 
16 de Agosto de 1880. 

7. * Cuando se reciban las factu
ras con cupones, e l Oficial uncarga-
do de este servicio los comprubará 
debidamente, y hal lándolos confor 
mes eu veno imieu tó , n ú m e r o , sorio 

. é importii con los qu» en las oiismus -
sedatallao, los t a l ad ra rá á presencia 

. del presentador, cuidando de no.inu-
t iüzar la n u m e r a c i ó n . 

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá es» Intervención sin que el 
interesada exhiba los títulos dé su re
ferencia, con los cuales deben confron
tarse,por el Oficial encargado del reci
bo, haciendo constar e» la factura res 
pectiva por medio de nota autorizada y 
bajo la responsabtlidaide dicha Ofici
na, que ha leniilo efecto la confronta
ción y que resultan conformes con loe 
Mulos de que han sido destacados. : 

K." En e! recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
p rac t i ca rá igua l coqnprobacióu que; „ 

' respecto i los capones, se ordenaren* 
el primer párrafo de la- prevención t 
anterior, y resultando cOnfórmeFen"'-

:~ un todo,' l l enará al dorad da oqtiéllas 
el cajet ín correspondieato, pasándo
las con la fsctura a rAbogaddidé l E«- -

- tado.» • , . './—' , ¿ i 
. - Lo qne Ée b á s é público en-el.Bu- . 

LBTÍN OFICIAL para conocimiento de 
les iuteresadósiy Corpoíac ioaes . . 

León .e.da^Se'ptiéinbre de , , i 900 :^> 
EliDelcgado'do HácieniJa, Pi Y., J n a ñ " . 
de Retes.: .V^—"*' "" ' " ' 

ADMmÍSTEA.piÓN DE HAClBNDár, .'-
DB LA PBOVINCIA De I.SÓ.V 

: i - .CONSUMOS..-—'*' 

- • ; ' C i r i ^ r y • -

En cumpl imieñ lo dé j o prescritió ' 
en e l párrafo l . " del art. 3^4 del re-

, glauiento para,la- ¿fiministracióa y-
cobrauzá .de l impuesto,de cónsumos ., 
ae.j I do Octubre de 1898, y de.cdn- . 
formidad con lo determinado en el 
art . 6.° del Real decreto de 4 de 
Enero del éorr ientaiaf ió; que modifi^ '• 
có los plazos señalados ea los diver- r 
sos reglamentos de contribuciones 
é impuestos, poniéndolos en nrmo-
nia con el a ñ o natural establecido 
para el servicio económico del Esta
do por la ley de 28 ae Noviembre de 
1891*, esta Adminis t rac ión llama la 
a tenc ión de los S.-es. Alcaldes y 

. Concejales dé los Ayuntamientos 
' de esta provincia que no tengan ya ' 
, aprobados los medios do hacer efec

t ivo su cupo de consumos en el año 
de 1901 acerca de la necesidad de 
q u é sin pérdida de tiempo y en 
unión de ios Vocales asociados á que 
se contrae e l niien. 2.* del a r t . 32 de 
la ley Municipal, acuerden, precisa

mente, dentro del presente mes, el 
medio ó medios de recaudar el i m 
puesto en el expresado a ñ u d e 1901, 
asi como la obl igación de instruh- i 
su debido tiempo los oportunos ex
pedientes para la realización de los 
medios adoptadjs, que deberán re
mi t i r para la aprobación de esta ofi
cina en los plazos que a cootinua-
ción se expresan: 

I L a s actas de adopción de me
dios, antes del día 1 .* de Octubre 

2.* Las actas literales de lases ión 
en qne se acuerde la admin is t rac ión 
municipal , antes dei 16 de Noviem
bre. 

S.° Expedientas de conciertos 
greoniales, antes del 16 de Noviem
bre. 

4. * Idem de arriendo á venta l i 
bre, antes del 30 de Noviembre. 

5. * Idem de arriendo á la exclu
siva, antes del dia 30 de Noviembre. 

Repartimientos vecinales, an
tes del l u d e Diciembre. 

A la vez, y para el mejor cumpl i 
miento do ios servicios de que se 
-trota.he acordado hacer las siguiea- " 
tos advertencias: 
- l . ' • Cuando el medio adoptado 
sea la. admin is t rac ión municipal, los 
Ayun tamien to» emplearán en la ejei 
cución de este medió los procedi
mientos que establece el cap i tu ló lo 
y sus concordantes del vigente re-
glameoto, y se a jus ta rán i las t á r i - i 
fas á quehaceu referencia los a r t i cu ; 
los 4. y 5.° del mismo. / ;:.".';•.•"•' 

2 . ' Para la celebración de los 
conciertes gremiales n e w i r á de base . 
el importe de los déreñhos del Teso 
ró , m á s los recargos autorizados, y 
serán- Ciimpreúdidos én dichos c o n -
c i e r t ó r todos los^hibitan te-i del cas-
ca-y>fadio que>e!jrpraiidoÜ pequeña 
escala Coséchon i r&bnquen , espoeji- i 

• Jen ó' trafiqu éii c o ñ : las éspepiés ob • 
je to del con t r a t o ^ v ; % : 

S." Cuando, e f medio' adoptado^ 
- sea e! arnenJo ¿iVenta libre por.ün'1 
' .periodo.dé uno á cinco años , confor- -
-me-ial Seal d'ec'reto''do^l7,'de'"A5nl 
' í ú i t im 'b í ' s e r éá l i zá rá / co i r é s t r i c t a síí'-:. 
' jecióñ á lo d e t e n m ñ a d o J n . ' e l coplv . 

fulo, 26 deí7'pre.Citadó iRegía ineDtó, 
««uñáíúi l i / i ig 'JU.-rsíbáírtiaj-é»'-: tre»;'. 
pueblos'limitriifos íil en qiie^se cüié!r, 
bre el'BCto. en'eLBoLOTiN OMCiXL de'; 
la provi í lc iá í 'y por edictos en"lós si?, 
tios de-costumbre oii" la localidad. --V ; 
' 4 .V, d i e| imedio-i acordado es;el 
arriendo á - l a • exclusiva,' sé ' . tandrAS 

imuy présen te al remit ir la certifica- -
ción '.de .qiie ilrátá .;él'."iapartadó :del: ' 
ar t . S9l de ncompauar el püi-go de 
cóndicioñes á qué.sé, refiaré .el pár 
"rrafn l.° del ..ai:t.i.Mí,"-a¡ústandp ría •' 
formación del expediente á lo e s t á - -
blecido. éri el ráismo y siguientes del . 
ciipitúlo *7', raniitic.'jdó el .original^ 
y su "copia una vez terminsdq. á es-
ta Adminis t rac ión para su exameu 
y aprobac ión ; y - ' . 

b.' Para:¿acer"-'efectivo el cupo 
por repartimiento vec iüá l , es indis
pensable la au tor izac ión que deter
mina el art . 301 del precitado líe 
glamcuto, y sóio podrá utilizarse es
te medio cuando se hayan intentado 
los d e m á s sin é x i t o , ó se trate de 
Municipios no productores de vinos 
y aguardientes y que tengan su po-
blacióo diseminada. Obtenida la au
tor izac ión se de t e rmina rá la cifra 
que se ha de distribuir con arreglo 
al art . 3ÜV.aumentada con los recar- i 
gos autorizados, m á s un 5 por 100 
para suplir partidas fallidas, y otro 
3 por 100 paia cobranza y conduc
ción de caudales, y se formará e l 

reparto por la Junta especial que 
menciona el art. 258, con s u j e c ó n 
estricta á las presoripciunes coute-
nid .s en el capitulo 28, y una vez 
termioado s e pondrá de manifiesto 
a l públ ico, anunc iándo lo previamen
te por edictos en los sitios d*) cos
tumbre y en e l BOLETÍN OFICIAL por 
un plazo que no bajará de ocho días 
hábi les ; durante los cuales todo con-
t r ibuyeme podrá presentar sus ra-
claiDiiciones por escrito, resnlvióu-
dose é s t a s por la Junta en el neto 
del j u i c i o de agravios, asi como las 
que verbalmente se hagan durante 
la ce lebración del m i m o , y eu el 
caso de no haberlas, se justificará 
este extremo por medio de cer t i f i 
cac ión . 

Por ú l t imo se hace constar, qne 
los c u p o s hoy vigentes y que han 
de servir de baso A los contratos, 
conciertos gremiales 3* repart imieu-
tos vecinales, son los publict-dos en 

-él.BOLETÍN OFICIAL n ú m . 74, corres
pondiente al 20 dé-Junio del corr ien
te a ñ o . 

Determinadas en .las .anteriores 
advertencias las obligaciones qne el 
Regiamento atribuye á tos Alca l 
des, Concejales y Juntos da aañeia-
dos, esta A d m i n i s t r a c i ó n abriga él 

'.con vencí miento "d:«;:que ¡nspirár ido- , 
se dichas ' en t idades en el c u m p l í - ' 
miento do sus deberes para cou la 
HaciéudaVdesplegiii 'án el mayor ce
ló á ' f i n dé q n é .tpdos los ' . serv ic ios , 
que quedan eaumerados es tén u l t i -

"mados en,los plazos que t ambién s e 
seña lan ; ' pe ro - s i co/itra lo que no es. 
dé esperar, asi no sucediera, biea á 
sii pesar; se v e r i precisada'A propo-" 
n é r ál Sr. Djlegado. al siguiente d í a 

.del. 'Vencimientp de cada uno de -los 
jtsspectivos: plazos. laJjñjiosiciÓB ' .déV 
iM4>Amm'.<íeVláf-mnlt$'qae-sDtorrA' 
•,zau;íl,03_ r ég lamén tos y." e rnombra - ' 
"miento,íléTcprnisióiiádos ,que pastiá á 
5réc'.ge>;de; lós'A'yucttimieutós^mtr-/:' 
.rosos; los^documeutos afqne-EÓ 'h'.cé' 
••'reférén'cia. '.. ' ' , . ' i " ' - : . . 

,*Xeón 'Í44lefS9piio.>Á^fede'T900.— 
:Ps:ádQjáVtfadi>eibá^á$i_éoda,^lá^,.-
•M. (iu'érró.' ::. .. :• ' '••r; 'i ' ' '"J, 

TSSOREÍÍIAVBE HACIENDA 

' : ;' ' " DÉ"LÁ.PBdVlKClA' l)a"L!;ÓN -

'íir Por el pré- ien te /y ' en cumplimien
to'de lo'dispuesto en el ar t . 12 .ie la 
lustro cciÓ!!,:do;i6:i¡de";'Abril;-úÍtitno 

"para el soryicí'o: de l i i • recaudación 
do las coutribiicióiica ó ¡m puestos 
"del E-T,ádó y- el proceJim¡ef . t f r 'con-
itra deirlores á lá Hacienda, se hace 
sabsr q u é D. Federico lliéz Ó r d í s ha 
tomado posesión el 13 del a c túa ! del 
déstiiuó de Recaudador de contr ibu

ciones de la primera Zona dei part i
do dé S a h a g ú u , para el quefuiS nuir.-
beárto por Real orden del. Ministerio 
del ramo fecha 3 de Julio ú l t i m o . 

L i que so hace público. & fin de 
que llegue á coaocimiento do l<s 
.contribuyentes cooipreudnlos en la 
expresada Zona, autoridades uuiui-
cipaleu y judiciales do la misma y 
Juez de Inst rncciór , y Registrador 
de la Propiedad del indiuedo f artido. 

León 14 de Septiembre de 1900.— 
E l Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 
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Año económico de 1900.—Tercer trimettrc 

Por el presante se hace satwr: Que por los conceptos tributarios de rus
tical mbaua é imiustr inl , correspuuilientns á la r ecaudac ión ordinnr íu y 
jccideotalde loa Ayun tamiou to ique se pxpresan, y ú v i r tud de las relacio
nes de descubiertos presentadas pur la Recaudac ión , compreüs ivan de los 
coutribuyeates que DO han saisfecho sus respectivas cuotas en los dos 
períodos de la voluntaria que detsrmina el art . 36 de la lu s t rucc ióu de 26 de 

del corriente auo y sefialndua eu los anuncios y edictos publicados al 
efecto, so lia dictado por esta Oficina ¡a providencia declarativa del primer 
jrado do apremio, quedando incursos los morosos en el recargo de 5 por 
[00 sobre dichas cuota» , que marca el art. 47, y si en el t é r m i n o de teicero 
¡ija i;o satisfacen el priucipal y recargos referidos, se pasa rá al aprecio de 
:e"uado grado, s e g ú n dispone el art . 66, que h a b r á de llevarse ¡i cabo con 
elTsuevo recargo del 10 por 100 sobre el total ioiporto del déb i to , y la eje
cución contra los bienes de los a o u d o m por el ordeu escablecido en «I ar
ticulo 68. 

Zonal A^untamieoto 

1 / i s t o r g a . . . 

Idem 

Idem . . . . . 

I d e m - . . . . ; 

La Br.Bíüa. 

Idem . . . . . 

Idem . . - . . . 

Idem: .-. 

5."" Idem", 

Idem 

7.' Idem 

c -

S . ' lL tón 

•1.* Idem , 

3.' Idem . . . . . 

.'3."; Sahagilu.-

, ' ] " . " ' 
•1.' Idem . . . . 

•>.* ildern 

8." Ildem . . . . 

i Astorga 
iQnintana del Castillo 
iVi l Iagutou . . 
'.Villa ¡ n e g i l . . . . . 
'Carrizo 
Be.nsvides'i -

'Habar.al del Camino . . . . . . 
[Santa Colomba de bomoza, 
\Braziií ' lo ¡Otero de E s i ' a r p i z o . . . . . . . 

M a g í . z . . . . . , 
Llnmv.s de la Kibera 

ISantiago Millas 
.¡Val deSau L o r e n z o . . . . . . 
: ¡.S.'ÍU Justo. ¿ : . . i . . . . 
. I Truchas • . . . 

i I.a Belleza . . . . . . . . . 
V i l l a m o n t á n . 

• ICnstv.Uo de la Valduerna . 
lües t r lur .a 

Í
Oastrocalbóu 
C t t s t i ' ocon tngo . . . . . . . 
fea a bsteban de Nogales.. 

; . | í ían Adnón dol Val le ; . . . ' . - . 
íCebrones del Rio 
jValdiiiuentcs del P¿raino. . . 
jVi¡lv¿ila 
'Keqiiernsde A r r i b a . . . . . . . . 
lisoto de la Vega 
iPulacios de la.Valduerua.. 

-ySshta Mana del Paramo... 
'Busti l lo del Paramo. .- . . : . , 
i Sao t i . Mana de la Is la . . : . . ' . 
•]Biegi> de la Vega; . ; 
ISun Cris tóbal la Polautera. 

•((¿uiiitaua y Congosto. ' . : . ; 
i l.i\güi.a doNv.gr\llo« . . , 

dura de IVlayo Garc ía] 

Fecha 
de la providencia 

'10 Septiembre 1P00 

t \ i í d e m i d . 

12 ídem i d . 
7 ídem i d . 

11 ídem I U . 
11 ídem i : . 

12 idem i d . 

U3 ídem i d . 

(11 ídem id.-

/ . i idem:id . 

14 ídem i d . 

14 ídem id . 

. .1 Poblad! 
IBerciao 

•./han Vw 
cíanos del P á r a m o 

'San Pedro Borciauos.', 
'Urdíales del Páramo-.;. 
Laguna Dolga 
Zotes del P á i u m o . . . . . 

ICimaues del Tejar. ^ . , 
'O:, zoDiila.'...;..'.:. 

Vi'ga da Infanzones.. 
V i l i a tune l . ; . Y r . , 

^Viüasabarifgo . . . . . . 
¡ jVa ldü iVesuo . ; . ; . . . . ; . , 
jUrajal de Campos. . . . , 
¡Joarilla . . ; 
I S s h a g ú n . . . Y . - ; 
JEscobar dt Campos.-.'. 
Ujallcguillos . " . . . . V . . 
jüorda l iza dol l ' i u o . . . . 
' V a l i e c i l l o . . . . . . ' . . . . . 
I V i l l a u i o r a t i e l . . . . . . . . 
IBercianos del Camino 
iCulz&da del Coto 
iJoara 

i ÍCascrotierra 
i Ardoa 

: \Valdevimbre. 
' • ' Velencia de D. Jutn.-cubil las do los Oteros 

f resno de la Vega. 

13 idem i d . 

: 7 ídem id . 
¡ 7 ídem i d . 
V¿ í dem i d . 

: e ídem id . 
1 6 ídem id . 
i lO ídem i d . 
1! ideiu i d . 

j 7 idem id ; 
14 ídem id . 

! i l í dem i d . ' 
i t i mum i d . 

. 1 7 lüein i d . 
t 7 Idem n i . 

. 1 0 ídem id . 

. ' 7 idem i d . 
: i \ idem id . 
. i l O ídem i d . 
. il-2 ídem i d . 

/12 ídem i d . 

' i l lacé. 

|ldeta . 

¡Idem . 

iban Millíiu de los CaballerosilS ídem i d . 
IToral de los Guzmunes. 114 ídem i d . 
tAlgaoofe ¡13 ídem i d . 
{Vnlamandos | l 3 ídem i d . 

¡Cnstilfiilé. 
\Matanzn . . 

Valeooia de U. Juan -'lz 
i Va ¡verde Enrique 
[Matadeón de los Oteros. 
[Valencia de I ) . Juan 

Mem 

>12 Septiembre 1900 

ÍCabreros del lüo i10 . . _ . . 
Pajares de losOte.os i ' 2 ,<iem ld-

( í 'nmpo f*n ViHavidel 

Lo que se publica en el BOLBTIN OFICIAL en cumplimiento y á los efec
tos determinados ea el art. 51 dc> la citada I n s t r u c c i ó n . 

León 14 de Soptiombre de 1900.—Pascual S'erra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 

Conformo á lo dispuesto iin ei ar
t iculo 19 de la Real orden de 10 de 
Agosto ul t imo, se convoca por el 
presenta a los ares. Maes t ros v 
¿ l a c s t i a s de este phrtido judicial 
para el din 20 del morí actual, á las 
doce do la mi i í huü . en la cusa con
sistorial de esie Avuntumieuto. con 
objeto do vonhear la elección de Ha 
bllltado para ni mismo partido. 

Astorga 13i lose(j t . i ( ¡ inbrodol900. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso . Lo-
reaz'/aa. 

Alcaldía cmstitucionat de 
falenctic ue D . Juan . 

Con el fin de proceder h. la discu
sión v aprobación del oresupucst.o 
de iogresos y gastos de la cárcel dé 
este pa r t i do ju i l i c i a l p.-.ra el p i o n -
mo. oüo natura! do l!»ül v (¡o la 
cuenta carcelaria roiidma por.ol Do 
positano de los fundos del mismo, 
correspondientes al ejercicio-econo-
micode 1898 a 99 y primer semestre 
de 1900. he acordado por el presen-

-te cicí-.r a todos ios Avuntamieotos 
'..que comprendiiéste'^poVr.iuo judicia l 

á la ses ión.que taiidra lugar o ld i a l l -
de Octubre, y hora de las once de la 
maflaaa, en el saion do sesiones oo 
la, casa- consistorial de esta vi l la ," 

• compareciendo |ior inoilio do delega
do autorizado ea formadegal 

Se advierte que la presente-con-' 
vocatoria tendrá el c a r ác t e r de p r i 
mera y ún i co , tomándose acuerdo 

-con los representantes que coucu 
. . r í an , sea cualquiera.su iuunoro. -

Valencia de D. Juan 7 de Sep 
tiembre de 1900.—Juaa Mar t ínez . - ' v. 

' Álcaldia. coTulitnacnal de< 
Cetamco 

Formado el . p royec tó 'del p r e s ó -
puesto municipal ordinario de esto 

' Ayuntatnieii to pa-a-el>iSi. de l ' . iOl, 
se halla de mui.ihest.> en la Secreta
ria, respectiva, por t é rmino do qiii:) 

.'CC d í a s ; . du ran te Irs cuales "puedan. 
; íp rmujarso : las reclañiacioiifis npor--

t u n a d . 
| Y Cebsii iciVOdeSeptiembredeígOO. '" 

— E l Alcalde. FrueCiECii tí.' Tascou. 

Alcaldía conthtvcionalde 
Villamol 

i Formado el proyecto do presu
puesto municipal ordmario de este 

, Ayuataimeutu para el próximo ano 
' do 1901, so anuncia su exp .siciou a l 
i púb ico ea la casa coasistorial del 
l mismo por t é r m i n o de quince d ías ; 
i durante los cuales pueden exami

narle y presentar las reclamaciones 
I que crean oportunas, pues pasados 
i no les «eran admitidas. 
t Vi l la ioolOde Septiembre, iio 1900. 
• — E l Alcoluo, Francisco Gi l . 

Alcaldia conslUudonal ae 
Villa franca del Bierzo 

El Jefe de ta es tación del ferroca
r r i l de esta villa D. l'eilro Diez se 
ha presentado note es;n Alcaldía 
manifestando que el día 6 del co
m e n t o un individuo cuyo nombre 
ignore, habla dejado abandonado uu 
buey junto o dicha estnoiori. 

Dicho buey, cuyas senas son: co
lor c a s t a ñ o oscuro, as ía corta, de 2 
a i nflos de eaad y sin castrar, se ha
lla convenientemenio depositado. 

Lo que se hace nublico u hu de 
que su dueuo pueda pasar a reco
gerlo, previo pago de tnauutencion 
y custi dia. 

Villiifranon del Bierzo 10 de Sep-
tiembra de 19,00.—lil Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Taldefuentes del P a r a m o 

'.•' En la Sicretaria 'do es te -Ayunta- " 
miento..y-: por terrar io de quince 
d ía s , so halla i l e - m i n i f i e i t » el pro
yecto d o l jírosupuesti) municipal 
p a r a o l p róx imo a ñ o . natural de 
I901v Los contribuyentes d é oste 
Municipio que deseen examinarlo 
pueden venlicarlo .dentro de-dicho 
plazo y producir las reclamaciones 
que croan-coiivenieutea. j)ües 'j-asa-
uo que sea no serán, aieiaiiiias. .... A, 

valdefueutes del Púiaraó 10 do 
Septiembre: dé" 1900.—lil-Alcalde, ; 

• David del Riego. 

Alcaldía conslmaonai de • 
iantiago V i t a s 

, - Formado y lerirmiado ol proyecto--
del presupuesto ordinario do i egre
sos y gastos.do esto AvuntnmientO 
para ol afio de IHOl. sa-halla ex- ; 
puesto al publico por ul -ermino de 
quince jdias •rl..la.-'..iMcretan<i. d e l 
Ayuntamiento con ei l iu de quesea 
examinado por los veo; nos del mis
mo y expongan coanto crean con
veniente. • .. 
- Santiago Millas 10 de Septiembre 
de19.00.^E1 Alcalde,-IgDacio F r á n - . 
co Franco. ' • 

Alcaldía cmtstitucional de 
tíenum 

: Formado a\ proyecto d é presa-' 
puesto niuciciparordir isr io . do: este 
A y u n t a m i e n í o pare, el nroximo a ñ o • 
natural de 1901. so n'.isii 'ia su ex-
pcsicioo'al oublico «m b Secretaria 
del mismo por termino de quince 
d ías ; durante los cuales pueden exa
minarlo v presentar las recluniacio-
nesqiie, consideren oportunas, pues 
pasado moho plazo no se rán admi
tidos. 

Benuza 11 deseotiembredo 1900. 
— E l Alcalde. Sinfonano Enema. 

Alcaldía constitucional de 
R u ñ o 

Se convoca n los Sres. Alcaides 
Presidentes de los Avun 'amientos 
de este partido judidia l á la ses ión 
que ha de celebrarse en esta sala 
cons ia toml el dia ¿ 9 del cotrienta 

file:///Valdevimbre
file:///Matanzn


¡te': 
W 

É 

mea de Septiembre, á las diez la ma-
fiano, COD el fiu de proceder á la for
mación del presupuesto de ¡egresos 
y gastes carcelarios del mismo para 
el aSo natural do 1901; rogándoles 
comparezcan por si ó representados 
en forma. 

R iaño 10 de Soptierabre de 1900. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso Buró:). 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
la Keal orden fecha 10 de Agosto 
ú l t i m o , por el presente se convoca 
i los Sree. Maestros y Maestras de 
este partido judicial para que el dia 
21 del actual, á las once de la m a ñ a 
na, concurran á la sala consistorial 
de este Ayuntamiento a l objeto de 
nombrar Habilitado; debiendo ad
vert i r qiie negún lo prevenido en la 
ins t rucc ión 19 de dicha Real orden, 
los ausentes pndrdu emit i r su voto 
por medio de comuoicsc ión firma
da por los iriemus, que e n t r e g a r á 
en el acto da la elección cualquiera 
de los Maestros presentes. 

La Vecilla 13 de Septiembre de 
- 1900.—El Alculde, Benito Prieto, 

: Alcaldía conttitíicional da 
Vakmia de D . Juan 

' E l jueves '.'7 del corriente,-y to ra 
de las diez de la m a ñ a n a , so: reun í • 

.. r án eri la sala de sesiones de este 
•Ayuntamiento los Maestros y Miies-

" t tM.de este p u lido judicia l con 'obf 
je to de.nombrar Habilitado; debien
do advertir que s e g ú n dispone la 
ins t rucc ión 1 i de la Eeal (irdén de 
10 de Agosto ú l t i m o , los ausentes 
podrán emit i r su voto por medio de 
comunicac ión firmada por los mis
mos; ¿Jdo fi.'itrtfgari eñ el acto do la 

i e lección cua l4u iera . d e Ies-Maestros 
-presentes. • • — . « - . . 

Va le i i c ia je DSJuan 18 de-Sep 
tiembre do 1900.—Felipe Berjóu' 

Alcaldía contlitucional de 
VillajHtjida 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este A y u n t a 
miento para el aüo próximo de 1901, 
se hall» espuesto ui público eu la 
Secretaria municipal por té rmino de 
quince dias; durante los cuales todo 
vecino puede exatr.inarlo libremen 
te y hacer las reclamaciones que 
viere justes, pues transcurridos que 
sean no se rán atendidas. 

Villaquejida 4 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Secundino Zotes. 

| Alcaldía constitucional de j 
Saucedo 

Formado el repartimiento de con-
: sumos y déficit para el aüo natural 

de '901 y segundo semestre del ac-
; tual , se halla cxnuesto al público eu 

la Secretaria del Ayuctani iento por 
: t é r m i n o de ocho dias, íi fin de que 
, los contribuyentes en é! compren-
1 didos puednn hacer las reclnmacio-

que crean justas; pisado dicho plazo 
I no ser in atendidas. 
! S a n c é d o 3 do Septiembre de 1900.. 
i — E l Alcalde, Domingo Gut iér rez^ 

» 

| Queda expuesto al público en la 
! Secretaria del Ayui . tanj icnto por 
¡ t é r m i n o de quince dias. el proyecto. 
| de presupuesto muivicipal ordinario 
1 para el aOo natural de.,1901, para 
| que durante dicho plazo puedauexa-
1 minarlo y presentar las reclnraacio-
! nes que; crean justas; pasado que 
i sea no se rán atendidas. 
! Saucedo 3 de Septiembre de 1900. 

— E l Alcalde,-Domingo Gut ié r rez . 

plazo no se r án atendidas las que se 
presenten. 

Villamoratiel 4 de Septiembre de 
1900.—Et Alcalde, Manuel Lozano. 

A l c a l ü i constitucional de 
San Justo de la Vega 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el a fío de 
1901 por la Comisión de Hacienda, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de qnince dias; dentro 
de los cuales los vecinos pueden 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que creau convenieotes. 

San Justo de la Vega 9 de Sep
tiembre de IftOO—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Vegtriema 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el ario de 1901, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria del Ayuntsmici i to por el 
t é r m i c o de quince dias, á fin deque 
durante los cuales puedan exami
narlo ios vecinos del mismo y hacer 
las reclamaciones que crean justas; 
pues transcurrido el plazo no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Vegarienza 7 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Fél ix Mallo. 

r j ~ A lcaldía constitucional Je 1 
, - Cien1 •• - " V ' T ' 
* Fp rmadó ty aprobado por el A y jín - ¿. 

tamieuto y Junta , de ;ascciados el • 
i presupuesto municipal Je este A y u n - • 
' _¡ tamieuto q'iie ha dé•rr.girjiS,~é\ afio í 

! de" 190!, so halla éxiiuestó al público-"; 
,,éu la-Secrntariajcspectiva pór^tér.-

i ' cua l e "£pucde 'n - ixa ra i i ^ r l e - ; cñau ta s 
' personas" locfeón 'cpnverí ie i j te .y fóf.-' 

. . . . . . . . . - . .-molar .las reclamucior.es que "esti-r; 
. .Maest r i i sdoestepar t idoiudip ,^ 

.ra Ja e .eccion.de.Hab¡l i ta . lo . que so.;; ^ ¿¿tiu tteZtid«í las qu? se,-pre^ 
. realizara cnmode te rmi i i» lainstmc-...i.s0[.te!)i-..- :. .Í. 
Vdion -19 d« la-Real>r<len do 10 del : - o , , , 5-d(, Septiembre de 1903.—El ! 
. .próximo .pasad.. •A?ostn,,en la cosa; .A|cai;¡e, Segundo Alonso.-- = - " ' \ . í 
- consistorial de esto v i l la d las 10 de ' •-• 

la m^ü'inu del domingo 23 del co- Y - -TZ—"—•^•—'r 
- men ta . :- - i 

-.. Sahogúii- !4: de "Septiembre'de ¡ 
1900.—El Alcalde, Francisco Cidón. ¡ 

Alcaldía eonstilucioml de • 
Congosto 

Formado por la Comisión de Ha
cienda dé este Ayuntamiento el pre.-
supuesto ordinario para el a ñ o 1901, 
la Corpóracióii municipal acordó ex
ponerlo al público eu esta Secretaria. 
por t é r m i n o de quirico dias, en don
de se ha i lPpárá 'qüe los contr ibuyen-

"tés: presenten .éu dicho'plazo las rér"^ 
. clamacioiies que coasidoren; justas.. 

Congosto i 6 de-Siiptiembre-de 
"1900.—Kl-A-Icaldév Roge l io^üoi izá -
-lez. - i - ' - " ^ 

cerlo les pa ra rá el perjuicio quo hu
biere lugar eu derecho. 

Dado eu Ríafio á 7 de Septiembre 
de 1900.—Fernando Gil .—De orden 
de su sefiuria, José Reyero. 

A N O Ñ O l ü S O F I C I A L E S 

D. Eduardo Recae Marcos, primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Burgos, u ú m . 36. y Juez 
instructor nombrado para la con
t inuación de este expediente de 
falta grave de primera deserción, 
instruido al recluta de la Zona de 
estu capital y destinado á este 
cuerpo José OrdóQez Vega. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al recluta J o s é Or-
dóüez Vega, hijo de Angel y de 
María, natural de Salientes A y u n 
tamiento de Palacios del Sil (León), 
de 20 a ñ o s de adad, para el reem
plazo de 1899. para que en el t é r m i 
no de treiota d ías , á contar de la fe
cha de la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca eu este Juz
gado, sito en el cuartel ael Cia de 
esta capital , para responder á los 
cargos que le resulten eu el expe
diente q u é por la falta grave <ie pri
mera deserción me h a l l o i i . s tm-
yeudo. ;. 

Por tanto; exhorto y ruego en 
,nombre deS . M . e l Roy. (Q. ü . 6 . ) , 
á l udas las autoridades, tanto civiles 
como militares x de policía judioial , 
que caso de ser habido me Ib remitan 

-en.calidad de p r e s o c ó b l a sB ígú r ida -
des debidas á este Juzgado mil i tar , y 
eu caso de uo presentarse en la fecha 
indicada. será declarado rebelde,' cp-1-
rr iéudole el perjuicio que hubiere 

. lugar . - v " - ">.;..1 
- Uada en León á 12 de Septiembre 
de 1900.—Eduardo Heca». , :~ 

ÁIcaldia constihicioml de 

.Se c o n W c á á J e s S r e s . ' M i i e s t i o s ' v 

-' .";V - AUaMiti constitucional (?«• ' ,; 
, - " 7 - San J!miliano . 

-.'"Sfgü'n me 'p>irt¡cipa o!;Presidente 
. . - de..la Junta administrativa de!.pua-
,,-„- blo de Pinos, hoce ya- 'temporada" 

que en la jui isdicción de aquel pué- . 
.. blo se apareció una yeg-ua.extrnvia-; 

" da de jas señus siguientes: pelo cas-
¡ji - • t a ñ o C I E I O , alzada seis cuartas y me

dia, poco más ó menos, cerrada, cal
zada del'pie izquierdo y desherrada 
de las cuatro extremidades. 

Lo que se hace presente por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fin do que llegue á conoci
miento de su verdadero dueño y 

. pague los gastos de manu tenc ión y 
custodia que dicha caballería al pue
blo está originando. 

San Emi l io to 7 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós . 

AlcáUia cnvslilutionaidt , 
Brazuelo - : • • • " 

Formado el proyecto de presu-
i puesto municipal ordinario de esto 
¡ Ayuntamiento para el . .áno próximo 
; do ll)0¡, ' ;sa,a[;üncia su é'xpcsición a l ' 
' púKlico en esta Secretaria por , t é r 

mino de quince "dias; durante los 
:- 'cuítifis nuo ien .les que"asi. lo- de-

" seeii esamiiinclo y -p resén ta r las re-
- c lamacioi iés que 'considorenijustí isj 

- j)uesr pasudo ilicho plazo "no"se rán 
oí : ' . - • 

Brazuelo 5 de Septiembre de 1900. 
—El-Alcalde, Tumis Mor'áu. 

Alcaldía constitucional de 
Piltanuritiel 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el a ñ o de 
1901, su halla expuesto al público 
en la Secretaria del AyUQtamiento 
por t é r m i n o de quince dias, á fio de 
qun durante los cuales puedan exa
minarlo los vecino» del mismo y ha
cer las reclamaciones que crean jus
tas; pues transcurrido quo sea dicho 

.".^ . 'Alcaidía constitucional'de,".-' 
i.'• ' J .. , .1 Muta/lana- " ,"• .< .. 

. i . Cóiífíccift'niido.de rinevo él"rep6r':~ 
t imientp de consumos ile este Ayun'-.-
tamiéDt'o-.porjirdéiijde Ja Adqi in js / -
t r a c i p ó r q i i e previene se haga" que" 
comprenda año-. y - medio, como so 
eféctuó el a r r i eñu i " de varias'espe-'; 
c iés del. mismo, se hulla de manihes- ' 
to al pública, jjor espacio'de ocho 
días é i r la Secietatia de ésto A y u n ^ 
- tamiénto pará q u é durante los cna-" 
les piiedati exponéi ' sus r ec l amac ión 
n é s dos.que' se Consideren agravia
dos. ;: j " . . . . . ? • ' • ••" ; - " ; ; . -

• Mátallaná.-á^O de Septiembre dei 
1900.—El Alcalde, Blus Sierfai -

El]X'om¡sarip. de Guerra, Interventor^. 
. de subsistencias do.e6ta.plü¿ir,".^,^ .. 

, . H a c e saber: "Qué liis piécids . í ími-
t é s que haíi de regir ' en- la í s e g u n d a " 
subasta anunciada para el 'dia.&i'del 
¡i-.es "actual - pará* contratar;"pirr'-un 
aflo.'y> j iu". nu;sj más,'-6i cón.viuféfo á 
!á A'dmi-.iist-acióu. mil i tar , á précios 
fijos; . el (umini8t^'fde'*~i9ciouesid.e.': 
• p á u - y . pieiiso á Jis-fuerzas déj E j é r r 
"citoi.y; ganado de.iJa.-..Gú'ardiíi".civil" 
es tá t i t és y. trai jseñntes 'en.est i í -plaza, 

.son ios-siguienti's:-• ' ' - ' . ' ' : '" 1 

J U Z G A D O S 

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 
primera inátaticia dé esta vil la de 

. R taüo y su panido. ' -
Por el pre-iento edicto hago saber: 

Que con fecha ¿8 da Julio ú l t imo y 
s e g ú n certificacioo de df función que 
se ha preaentatlo á este Juzgado, fa
lleció D. Juan Manuel García Rodrí
guez, Procurador que i ué de este 
Juzgado desde el aüo de 1681 hasta 
la lecha de su fallecimiento, y para 
que sea público y los que se creau 
coa a l g ú n dert-cho á reclamar con
tra la fianza que tiene prestada, lo 
puedan hacer dentro del t é r m i n o de 
seis meses, desde la ioserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; apercibidos que de no ba-

RiU ' io i rde ' pan : i . . ' , ;".".;'.'-.';"."'Ojis 
:Idem de c e b a d a 0 , 8 5 
Quintal i r ié t r ic i rde paja.;' - ' 3,88 ' 
Caií t idi .d"qué-debe depo

sitarse para toinnr.parte * 
.-.'en l a - sub i - s í a . . ' . ;•.'.". •.-"8.092,60 

León 13:d'e Septiembre de.1900.—; 
Antonio Orio. 

,-' 4-" p E ! t » < Ó S I T O 
,:' DE. - ' ' • - - ' • 

CABALLOS SEMENTALES 

ANUNCIO . 

El dia 22 del a c t a » ) , y hora de las 
once de la mafiarja, se subas t a rá el 
fiemo y basuras que produzca el ga
nado (¡e este Establecimiento en el 
edificio-de San Marcos, para cuyo 
acto se hal lará en Mayor ía el pliego 
de condiciones. 

Se anuncia al públ ico á los efectas 
de la ley. 

León á 13 de Septiembre de m O " -
— E l Comandante mayor.JaimeFor-
cél l . 

Imp. de la Diputaetón provincial 
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